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PARA        :    Señor Coronel de E.M.C. Jaime A. Navarrete B. 
DIRECTOR DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR 

 
ASUNTO   :    Necesidad de adquisición e instalación de equipos de aviónica para la 

modernización del avión CESSNA 550 CITATION II IGM-628 perteneciente al 
Instituto Geográfico Militar bajo los certificados tipo suplementario “STC 
ST01897WI” Y “STC ST02427LA”. 

 
1. ANTECEDENTES  
 

a. Informe de Necesidad Nro. FT-GAE44-MTTO-g-2021-028-O de 25 de enero de 2021 
emitido por el GRUPO AÉREO DEL EJÉRCITO No. 44 “PASTAZA” Ejecución de la 
modernización de los sistemas de navegación, con la finalidad de mantener la 
operabilidad del avión CESSNA CITATION II 550 de matrícula IGM-628, 
perteneciente al Instituto Geográfico Militar. 
 

2. JUSTIFICATIVO   
 

a. Para que el Instituto Geográfico Militar cumpla las misiones de toma de fotografía 
aérea es necesario que las aeronaves del IGM se encuentren en óptimas condiciones 
de funcionamiento manteniendo los estándares de seguridad aérea emitidos por la 
Dirección de Aeronavegabilidad de la Brigada de Aviación del Ejército Ecuatoriano 
Nro. 15 BAE “PAQUISHA”. 
 

b. Los equipos de aviónica actual de la aeronave CESSNA 550 CITATION II  IGM-628, 
han cumplido 11 años desde que fueron instalados, actualmente estos presentan 
inconvenientes varios, generando paras prolongadas en tierra, limitando la 
operabilidad y disponibilidad de la aeronave para el cumplimiento de su misión y 
razón de ser, lo que pone en riesgo la seguridad de la tripulación de la aeronave y el 
cumplimiento de las metas establecidas en los proyectos de inversión, que se 
ejecutan en el IGM (“Proyecto de inversión para la obtención de la cartografía básica 
oficial actualizada del país multiescala”), por tal motivo, es necesario mantener una 
aeronave con equipos de aviónica moderna y actualizada, para la navegación. 

 
3. ANÁLISIS 

 
Parte de la Misión del Instituto Geográfico Militar (IGM), como Institución del Estado sin 
fines de lucro, es gestionar, aprobar y controlar todas las actividades encaminadas a la 
elaboración oficial de datos geográficos y cartográficos del país, y, difundir las ciencias 
geoespaciales; coadyuvando a la defensa de la soberanía e integridad territorial, 
seguridad integral, apoyo al desarrollo nacional y contribución a la paz regional y mundial. 
Para el cumplimiento de su misión, el Instituto Geográfico Militar (IGM), dispone de dos 
aviones, el CESSNA 550 CITATION II IGM-628 y el CESSNA T206H IGM-174, mediante 
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los cuales se realizan misiones de fotografía aérea en todo el territorio nacional en apoyo 
a los proyectos de inversión que ejecuta el IGM. 
 
El avión CESSNA 550 CITATION II IGM-628, es único y especial en el país, ya que 
transporta una cámara de alto formato (ULTRA CAMP XP), específica para realizar 
fotografía aérea, insumo primordial para la generación de la Cartografía Base oficial y 
actualizada del país. 
 
Las maniobras que debe realizar la tripulación del avión CESSNA 550 CITATION II  IGM-
628, durante las misiones de fotografía aérea, pueden llegar a ser muy pronunciadas (de 
45 a 60 grados durante los banqueos) en condiciones meteorológicas de visibilidad 
limitada, esto es según la zona a fotografiar, en donde no hay alcance de las radio ayudas 
para navegación (VOR, NDB), además de salir del rango de los radares terrestres con los 
que cuenta la Autoridad Aeronáutica Civil (DGAC), por lo que es necesario crear puntos 
GPS mediante navegación satelital GNSS, cuyos equipos de aviónica actual no lo 
permiten.  
 
Para la navegación, el avión CESSNA 550 CITATION II IGM-628, cuenta con un solo 
sistema, exclusivo para el comandante de la aeronave y no para el copiloto, esto quiere 
decir que en caso de avería del sistema EFIS (Pantallas EADI, EHSI, FMS o Piloto 
Automático), disminuiría la seguridad operacional durante el vuelo, por lo que existe la 
necesidad de contar con un sistema de navegación dual, que permita operar de forma 
segura al piloto y copiloto del avión. 
 
En la tabla siguiente se muestran los equipos de navegación instalados actualmente en 
el avión CESSNA 550 CITATION II IGM-628: 

 

ORD. EQUIPO 
NUMERO DE 

PARTE 
CANTIDAD FABRICANTE  

1 
SPERRY FZ-500 FLT 

DIRECTOR COMPUTER 
4018369-905 1 HONEYWELL 

2 
SPERRY SP-200 AUTOPILOT 

COMPUTER 
4008519-941 1 HONEYWELL 

3 VHF-22A 622-6152001 2 COLLINS 

4 STATIC INVERTER SPC-38 (B) 2 
KGS 

ELECTRONICS 

5 
EMERGENCY POWER 

SUPPLY PS 835 
501-1228 1 

L3 
COMUNICATION 

6 AIR DATA COMPUTER 4013241-931 1 COLLINS 

7 C-14D COMPASS 4020577-3 2 HONEYWELL 

8 VG-14 7000622-901 1 HONEYWELL 

9 KMH-980 066-01178-2101 1 BENDIX/KING 

10 WU-650 RCVR/XMTR UNIT 7008470-912 1 HONEYWELL 

11 TDR-90 622-1270-001 2 COLLINS 

12 VIR-32 622-6137001 2 COLLINS 

13 ALT 55B 622-2856001 1 COLLINS 

14 DME-42 622-6263003 2 COLLINS 

15 ADF-462 622-7382-101 1 COLLINS 

16 
ELECTRONIC DISPLAY (ED-

600) 
7003430-901 2 BENDIX KING 

17 
SYMBOL GENERATOR 

(SPERRY SG-605) 
7011672-660 1 HONEYWELL 

18 FMS UNS 1Lw 3116-42-116 1 
UNIVERSAL 
AVIONICS 

callto:066-01178-2101
callto:622-1270-001
callto:622-7382-101
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19 
GC32A GRAPHICS 

COMPUTER 
071-01505-0103 1 BENDIX KING 

20 COCKPIT VOICE RECORDER 980-6005-077 1 SUNDSTRAND 

21 TCAS I 066-01178-2101 1 
BENDIX / KING 

KMH920 

22 RADIOALTIMETER INDICATOR 622-2937-009 1 COLLINS 

23 
TRANCEIVER 

RADIOALTIMETER 
622-2855-001 1 COLLINS 

       Tabla 1. Aviónica instalada en el avión CESSNA 550 CITATION II IGM-628. 
 

A continuación, se muestra una foto de la cabina (Figura 1) y el compartimiento de 
aviónica actual (Figura 2) que posee el avión CESSNA 550 CITATION II IGM-628.  
 

 
Figura 1. Cabina actual del avión CESSNA 550 CITATION II IGM-628. 

 
 
 

 
Figura 2. Compartimiento de aviónica actual del avión CESSNA 550 CITATION II 

IGM-628. 
 
 

a. PRODUCTOS Y SERVICIOS ESPERADOS. 
 
La modernización deberá ser realizada por una Organización de Mantenimiento 
Aprobado PARTE 145 FAA, o las veces de la Autoridad Aeronáutica Civil del país 

callto:071-01505-0103
callto:980-6005-077
callto:066-01178-2101
callto:622-2937-009
callto:622-2855-001
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donde se encuentre el taller, cuya lista de capacidades este validada y certificada por 
los fabricantes de los equipos a instalarse en la aeronave, donde adicionalmente 
deberá demostrar experiencia en trabajos realizados al modelo de avión Cessna 550 
Citation II o sus variantes, donde, además se deberá contar la Carta de Autorización 
para aplicar los Certificados Tipo Suplementario “STC ST01897WI” Y “STC 
ST02427LA” aplicables a la modernización del sistema de aviónica del avión 
CESSNA 550 CITATION II IGM-628. 
 
El tiempo máximo de fabricación de los componentes y equipos a ser instalados no 
podrá exceder los 12 meses. 
 
Las garantías y soporte técnico de los equipos deberán ser brindadas por las casas 
fabricantes y el IGM deberá constar como beneficiario, para contacto directo con el 
fabricante. 
 
La Organización de Mantenimiento Aprobada (OMA) “durante la ejecución del 
certificado tipo suplementario  (STC), debe proporcionar todo lo relacionado a  
productos aeronáuticos clase II, III,  productos especiales, software, hardware (Panel 
de instrumentos NUEVO, Glide Shield, montantes, soporte de equipos, arneses, 
cableados, circuit breaker, herramienta especial, ferretería aeronáutica en general, 
kit de instalación, etc.) y material con su correspondiente trazabilidad (Formulario 
8130-3) y homologación que se necesite para la modernización del sistema de 
aviónica del avión CESSNA 550 CITATION II  IGM-628.  
 
El sistema de aviónica modernizado debe cumplir con la normativa de la FAA 
(Federal Aviation Administration), EASA (European Union Aviation Safety Agency) y 
país de origen la Certificación ADS-B y cumplir con la FAR 91.225 y FAR 145. 
 
La modernización del sistema de aviónica, deberá alcanzar el certificado para 
procedimientos RNAV, RVSM, IFR, VFR, VOR, LOC, G/S, MB, ADS-B; para poder 
alcanzar la legalización ante la Autoridad Aeronáutica Militar (AAM) de la 15 BAE 
“Paquisha” y Dirección General de Aviación Civil (DGAC). 
 
En el Certificado Tipo Suplementario (STC) debe constar la instalación de un sistema 
Dual de pantallas (Piloto y Copiloto) y un sistema dual de navegación con su 
respectivo kit de instalación, guía de piloto, manual de instalación y manual de 
mantenimiento. Los navegadores deben incorporar las funciones de GPS, NAV, 
MOVIE MAP y/o SUPERIOR. 
 
Los equipos de comunicación VHF deben tener una potencia mínima de salida de 16 
vatios (watts) o superior, con su respectivo kit de instalación, guía de piloto, manual 
de instalación y manual de mantenimiento. 
 
Se deberá instalar 06 Headphones plugs (para piloto, copiloto, mecánico de abordo 
y camarógrafo, y 2 adicionales) compatibles con el sistema de audio modernizado y 
deberán entregarse 04 Headphones nuevos. 
 
Las máscaras individuales de oxígeno de piloto y copiloto deben ser compatibles al 
sistema de audio instalado en la modernización del sistema de aviónica. 
 
Los sistemas de navegación deben ser integrados al Piloto Automático SPERRY SP-
200 AUTOPILOT COMPUTER, en los modos laterales, verticales “NAV, ALT, ALT 
SEL, V NAV, IAS, HDG, APR, B/C, etc.” y Yaw Damper, como también al Director de 
Vuelo SPERRY FZ-500 FLT DIRECTOR COMPUTER existente en el avión. 
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En el Certificado Tipo Suplementario (STC) debe constar la instalación de un GAD 
43 o su similar con su respectivo kit de instalación, guía de piloto, manual de 
instalación y manual de mantenimiento. 
 
En el Certificado Tipo Suplementario (STC) debe constar la instalación de un GCU 
485 o su similar, con su respectivo kit de instalación, guía de piloto, manual de 
instalación y manual de mantenimiento. 
 
En el Certificado Tipo Suplementario (STC) debe constar la instalación de un nuevo 
preselector de altitud 602R PRESELECT o su similar, con su respectivo kit de 
instalación, guía de piloto, manual de instalación y manual de mantenimiento. 
 
En el Certificado Tipo Suplementario (STC) debe constar la instalación de un sistema 
Dual de control del piloto automático (New flight director Mode annunciator), aplicable 
al sistema modernizado o su similar con su respectivo kit de instalación, guía de 
piloto, manual de instalación y manual de mantenimiento. 
 
En el Certificado Tipo Suplementario (STC) debe constar la instalación de un sistema 
Dual de Transponder GTX 345 MODO “S” o similar en con certificación ADS-B con 
su respectivo kit de instalación, guía de piloto, manual de instalación y manual de 
mantenimiento, compatible con el TCAS I existente en el avión KMH 980. El sistema 
Transponder instalado debe estar registrado con el código hexadecimal E8493F y 
matrícula IGM-628 asignado por la Dirección General de Aviación Civil (DGAC) y 
Autoridad Aeronáutica Militar (AAM) de la 15 BAE “Paquisha”.  
 
En el Certificado Tipo Suplementario (STC) debe constar la instalación un sistema de 
Radar Meteorológico Digital GWX 75 Digital Weather Radar o similar, con su 
respectivo kit de instalación, guía de piloto, manual de instalación y manual de 
mantenimiento. El radar meteorológico debe ser de estado sólido (semi conductores) 
de 40 wattios de potencia o superior. 
 
En el Certificado Tipo Suplementario (STC) debe constar la instalación de un sistema 
Dual de AHRS “ACTITUDE HEADING REFERENCE SYSTEM” y 
“MAGNETOMETRO”, con su respectivo kit de instalación, guía de piloto, manual de 
instalación y manual de mantenimiento. 
 
En el Certificado Tipo Suplementario (STC) debe constar la instalación de un sistema 
Dual de ADC “AIR DATA COMPUTER” con certificación RVSM y sonda de 
temperatura, su respectivo kit de instalación, guía de piloto, manual de instalación y 
manual de mantenimiento. 
 
En el Certificado Tipo Suplementario (STC) debe constar un sistema TAWS-B y/o 
integración con el EGPWS (KMH 980) existente en el avión, con su respectivo kit de 
instalación, guía de piloto, manual de instalación y manual de mantenimiento. Si se 
considera la integración del EGPWS se debe actualizar la tarjeta de navegación 
interna KGP-560 AMERICAS DATA BASE P/N 071-00167-0101. 
 
En el Certificado Tipo Suplementario (STC) debe constar la instalación de un sistema 
de intercomunicación digital GMA 35 con Marker Beacon o similar, para la integración 
de los audios de navegación de piloto, copiloto, mecánico de abordo, camarógrafo y 
pasajeros. También en el Certificado Tipo Suplementario (STC) se debe considerar 
la instalación del sistema Marker Beacon con su respectivo kit de instalación, guía de 
piloto, manual de instalación y manual de mantenimiento. 
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En el Certificado Tipo Suplementario (STC) debe constar la instalación de un sistema 
Dual de emergencia DUAL DIGITAL STANBY SAM MD302 o similar, en caso de fallo 
de pantallas PFD/MFD, con su respectivo kit de instalación, guía de piloto, manual 
de instalación y manual de mantenimiento. 
 
En la modificación debe constar la integración de la señal de video procedente de la 
cámara ULTRACAM XP-WIDE-ANGLE con número de serie UC-SXp-wa-50814031 
existente en el avión, en la PFD´s de piloto y copiloto. 
 
La Organización de Mantenimiento Aprobado (OMA) debe entregar SD CARD´S que 
son parte integral de los equipos modernizados, deben tener capacidad superior de 
16 gigas para almacenamiento de información de datos de navegación PILOTPAK 
aplicados a la modernización del avión, que vienen incluido en el kit de instalación. 
 
La Organización de Mantenimiento Aprobado (OMA) debe entregar SD CARD´s 
ENABLEMENT (tarjetas habilitadoras) que se utilizan para habilitar todos los 
periféricos de los equipos instalados (Installer Unlock Card, Software Loader Card, 
RVSM Enablement, Chartview Enablement, Radar Enablement, Radioaltimetro 
Enablement, Taws Enablement, Tcas Enablement, Comm Enablement, External 
Video Enablement, Sinthetic Vision Enablement, ADSB Enablement) y sus similares 
aplicados a la modernización del avión, que viene incluido en el kit de instalación. 
 
La Organización de Mantenimiento Aprobado (OMA), durante la ejecución del 
certificado tipo suplementario (STC), asumirá los costos que genere la solución de 
daños ocultos o fallas producidas en la ejecución del contrato, en la aplicación del 
STC que corresponde a la modernización de la aviónica del avión, cuando sea el 
caso correspondiente. 
 
La Organización de Mantenimiento Aprobado (OMA) debe suministrar un PILOTO 
PARA VUELO DE PRUEBA, con experiencia en el sistema modernizado una vez 
cumplido el Certificado Tipo Suplementario (STC), para la realización de los vuelos 
de prueba y así garantizar la seguridad operacional del avión CESSNA 550 
CITATION II IGM-628.  
 
La Organización de Mantenimiento Aprobado (OMA) deberá suministrar un PILOTO 
INSTRUCTOR para el entrenamiento e inducción de 02 tripulaciones y un copiloto 
del avión CESSNA 550 CITATION II IGM-628 en operaciones en tierra y en vuelo del 
sistema modernizado de aviónica, para procedimientos IFR, VFR, RVSM, ADS-B, 
RNAV, GNSS. 
 
La Organización de Mantenimiento Aprobado (OMA) deberá tener en cuenta los 
equipos antiguos que serán reemplazados por los nuevos como parte de pago al 
presentar la oferta económica. CESSNA 550 CITATION II IGM-628. 
 
La Organización de Mantenimiento Aprobado (OMA) deberá suministrar 
entrenamiento e inducción de 02 técnicos en aviónica para el mantenimiento del 
sistema modernizado de aviónica del avión CESSNA 550 CITATION II IGM-628. 

 
b. INTEGRACIÓN DE SISTEMAS. 

 
Integrarse al piloto automático SPERRY SP 200 y director de vuelo SPERRY FZ 500 
existente en el avión descrito en la tabla 1. 
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Integrarse de ser el caso al sistema ADF-462, DME-42, ALT 55B, KMH 980 (TCAS I 
/ EGPWS), ELT-406, COCKPIT VOICE RECORDER existente en el avión descritos 
en la tabla 1. 
 
Integrarse a la cámara ULTRACAM XP-WIDE-ANGLE con número de serie UC-SXp-
wa-50814031. 
 
El oferente deberá especificar el país de origen de: componentes, partes y productos 
aeronáuticos clase II, III y productos especiales, de los sistemas que conforman la 
modernización de la aviónica de la aeronave y trazabilidad. 
 
Los equipos que se requiere instalar para aplicar los Certificados Tipo Suplementario 
“STC ST01897WI” Y “STC ST02427LA” para la modernización del avión CESSNA 
550 CITATION II IGM-628 son los siguientes: 

 
Dual G700 STC ST01897WI 
Dual G700TXI w/ RVSM 
1) Garmin DualBlack G700TXi PFD’s 
2) Garmin Gi-275 Stand by EFIS 
3) Garmin GCU 485 

 
CENTER PANEL STC ST02427LA 
1) GarminDual BlackGTN 750Xi’S 
2) Garmin Flight Stream 510 
3) Garmin GTX 335/345 ADS B (in and out) Transponders 
4) Garmin GMA 35c Remote Audio Panel with 4 mike and jacks in cabin 
5) Garmin GSR 56International Satellite WX  
6) Garmin GWX 70 WX Radar 
7) Jettech Glare Shield modification 
8) Shorten Pedestal  
9) Shadin AIS-380 fuel flow adapter (displays digital fuel flow on the GTN’s) 
10) Mid Continent Dual MD 93 Digital Clocks with USB Ports 
11) Jettech Annunciator 
12) Jettech CD 125 
13) Garmin Gad 42 
14) Re do all EL Panels in Black 
15) North and South America’s Data Package for 2 years. 

 
c. CAPACIDAD DE OPERACIÓN DEL AVIÓN UNA VEZ REALIZADA LA 

MODERNIZACIÓN DE LA AVIÓNICA. 
 

Estar en condiciones de realizar operaciones diurnas, nocturnas, en condiciones IFR, 
VFR. Además, realizar procedimiento RNAV, RVSM, GNSS, ADS-B. 
 
Realizar navegación satelital en sitios donde no exista radio ayudas VOR, NDB. 
 
Piloto y copiloto tenga las mismas ayudas de navegación, incluido dos navegadores. 
 
Cumplir con las regulaciones aeronáuticas emitidas por la FAA, y circular de 
asesoramiento en el espacio aéreo controlado por las mismas. 

 
Cumplir con misiones de fotografía área en forma eficiente y segura. 
 
Cumplir misiones de vuelo con visión sintética SVT, alerta de proximidad al terreno 
TAWS-B, alerta de tráfico TCAS. 
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Radar meteorológico WHEATHER RADAR incorporado a las pantallas. 
 
El nuevo peso y balance de la aeronave deberá estar dentro de las condiciones 
normales y seguras de operación. 

 
d. SISTEMAS DEL AVIÓN. 

 
Los equipos de aviónica a instalar, no deberán afectar el funcionamiento de los 
equipos de aviónica que no sean removidos para dicho propósito. 

 
e. NORMAS DE CERTIFICACIÓN. 

 
Certificación parte 145 FAA para Talleres Aeronáuticos de Reparación (o la Autoridad 
Aeronáutica Civil que haga de sus veces en el país de origen). 
 
La OMA deberá tener dentro de sus listas de capacidades para reparación y/o 
modificación el modelo Cessna 550 Citation II. 
 
Certificado de trazabilidad (Formulario 8130-3) de los componentes de aviónica a 
instalar en el avión. 
 
Certificados Tipo Suplementario “STC ST01897WI” Y “STC ST02427LA”. 
 
Carta de aprobación para el uso de los Certificados Tipo Suplementario “STC 
ST01897WI” Y “STC ST02427LA”. 

 
f. POTENCIALES  

 
Aquellos repuestos que tengan vida útil por tiempo calendario (TLV), podrán tener un 
tiempo máximo de fabricación que no podrá exceder los 12 meses. 

 
g. DOCUMENTOS OBLIGATORIOS 

  
La Organización de Mantenimiento Aprobada (OMA), se compromete debe, entregar 
los siguientes documentos una vez cumplidos los trabajos de modernización del 
avión CESSNA 550 CITATION II IGM-628: 

 
1) Lista de componentes clase II y clase III utilizados que describan los artículos o 

accesorios utilizados en la modernización del avión. 
2) Datos descriptivos (planos) ensayos en tierra y ensayos en vuelo (al final del 

proceso de la alteración) impreso y digital de la modernización del avión. 
3) Informe técnico de alteración en la aeronave impreso y digital de la 

modernización del avión. 
4) Planilla de control y seguimiento impreso y digital de la modernización del avión. 
5) Certificado Tipo Suplementario (STC) impreso y digital, aplicado para la 

modernización de los sistemas de navegación del avión CESSNA 550 CITATION 
II IGM-628. 

6) Comprobante de pago de suscripción de las Bases de Datos de los Sistemas de 
Navegación del sistema modernizado del avión CESSNA 550 CITATION II IGM-
628 en el que conste el período de vigencia de dos (02) años calendario a 
nombre del IGM. 

7) Certificado impreso y digital de inspección de equipos de radio comunicación y 
navegación de la modernización del avión. 
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8) Certificado de trazabilidad originales de los componentes instalados en la 
modernización del avión (FAA 8130-3, EASA FORM1 o su equivalente). 

9) Certificación de peso y balance impreso y digital del avión. 
10) Suplemento impreso y digital de modificación de los procedimientos del STC 

aplicado al manual de vuelo. 
11) Suplemento impreso y digital de la modificación de los procedimientos del STC 

aplicado a la lista de chequeos (CHECK LIST). 
12) Suplemento impreso y digital de la modificación al manual de mantenimiento del 

STC aplicado a la modernización del avión. 
13) Suplemento impreso y digital de la modificación al manual de diagramas 

eléctricos del STC aplicado. 
14) Suplemento impreso y digital de la modificación al catálogo ilustrado de partes 

del STC aplicado a la modernización del avión. 
15) Suplemento impreso y digital de la modificación al manual de reparaciones 

estructurales del STC aplicado a la modernización del avión. 
16) Manual de mantenimiento impreso y digital de cada uno de los equipos utilizados 

en la modernización de la aeronave. 
17) Boletines de servicio, Directivas de Aeronavegabilidad, Cartas de Servicio 

VIGENTES aplicados a los componentes utilizados en la modernización del 
avión.  
 

h. SUSCRIPCIÓN Y BASE DE DATOS. 
 

Los equipos de aviónica considerados para la modernización deben tener la 
capacidad de actualizar su base de datos de navegación PILOTPAK (Nav Data, 
Obstacles, Terrain, Safe Taxi, Airport Directory, Basemap, Electronic chart/ Chart 
view), en el momento que se requieran con Flygarmin y/o Jeppesen aplicados a FULL 
US COVERAGE, LATIN AMERICA COVERAGE y SOUTH AMERICA COVERAGE, 
un mínimo de dos (02) años posteriores a la modernización. 
 
El Instituto Geográfico Militar a partir de la firma del “Acta de Entrega Recepción 
Definitiva” en caso de alguna falla en la plataforma WEB, mal estado o 
funcionamiento de la misma, notificará por escrito o correo electrónico a la 
Organización de Mantenimiento Aprobado (OMA), quien dará solución al problema 
en un plazo no mayor a dos (02) días contados a partir de la notificación escrita o 
correo electrónico. 
 
La Organización de Mantenimiento Aprobada (OMA) a partir de la firma del “Acta de 
Entrega Recepción Definitiva” suministrará por el lapso de dos (02) años calendario 
la suscripción de la documentación técnica de los equipos de aviónica instalados en 
la aeronave a nombre del IGM, así como la distribución de la información técnica SB 
Boletines de servicio, SL cartas de servicio, AD Directivas de Aeronavegabilidad 
aplicables al Certificado Tipo Suplementario (STC) de la modernización del avión 
CESSNA CITATION II 550 IGM 628. 
 
La Organización de Mantenimiento Aprobada (OMA) a partir de la firma del “Acta de 
Entrega Recepción Definitiva” suministrara  dos (02) años calendarios de 
suscripción a nombre del IGM, que permita la descarga de 26 ciclos de actualización 
y superior POR EQUIPO (PFD´s/MFD´s y GTN´s y/o similares) para piloto y copiloto  
de la base de datos de navegación PILOTPAK (Nav Data, Obstacles, Terrain, Safe 
Taxi, Airport Directory, Basemap, Electronic chart/ Chart view) aplicados al sistema 
de aviónica modernizado del avión CESSNA CITATION II 550 IGM 628. A partir del 
acta de entrega y recepción sea con Flygarmin y/o Jeppesen aplicados a FULL US 
COVERAGE, LATIN AMERICA COVERAGE y SOUTH AMERICA COVERAGE, así 
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mismo la OMA suministrará el hardware para realizar la actualización de la base de 
datos.  
 
Se deberá incluir la última versión de firmware a los equipos y una suscripción a 
nombre del IGM que permita actualizar los dos (02) años posteriores. 

 
i. GARANTÍA TÉCNICA DE LA MODERNIZACIÓN. 

 
La Organización de Mantenimiento Aprobado (OMA) a partir de la firma del “Acta de 
Entrega Recepción Definitiva” presentara al administrador de contrato del Instituto 
Geográfico Militar una “garantía técnica por defectos de fábrica, funcionamiento 
y operación” de los equipos instalados en el avión CESSNA CITATION 550 II IGM 
628 por dos (02) años. 
 
La Organización de Mantenimiento Aprobado (OMA), a partir de la firma del “Acta 
de Entrega Recepción Definitiva” deberá brindar soporte técnico gratuito 
presencial y/o vía online al IGM por el lapso de dos (02) años calendario, por parte 
de un técnico certificado y habilitado en el mantenimiento de la aviónica instalada en 
el avión CESSNA CITATION 550 II IGM 628. 

 
4. CONCLUSIONES 

 
a. El avión CESSNA 550 CITATION II IGM-628 es un avión único y modificado para 

realizar fotografía aérea, cuyas misiones de vuelo las realiza en sectores donde no 
hay cobertura de radio ayudas (VOR, NDB) para navegación, por lo que precisa crear 
puntos GPS mediante navegación satelital GNSS.  
 

b. Los equipos de aviónica actual de la aeronave CESSNA 550 CITATION II  IGM-628, 
han cumplido 11 años desde que fueron instalados, actualmente estos presentan 
inconvenientes varios, generando paras prolongadas en tierra, limitando la 
operabilidad y disponibilidad de la aeronave para el cumplimiento de su misión y 
razón de ser, lo que pone en riesgo a la tripulación de la aeronave y el alcance de las 
metas de los proyectos de inversión, que actualmente se ejecutan en el IGM 
(“Proyecto de inversión para la obtención de la cartografía básica oficial actualizada 
del país multiescala”), por tal motivo, es necesario mantener una aeronave con 
equipos de aviónica moderna y actualizada, para la navegación. 
 

c. Para la navegación el avión CESSNA 550 CITATION II IGM-628 cuenta con un solo 
sistema exclusivo para el comandante de la aeronave y no para el copiloto, esto 
quiere decir que en caso de avería del sistema EFIS (Pantallas EADI, EHSI, FMS o 
Piloto Automático), disminuiría la seguridad operacional durante el vuelo, por tal 
motivo, existe la necesidad de contar con un sistema de navegación dual que permita 
operar de forma segura al piloto y copiloto del avión. 

 
5. RECOMENDACIONES 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, me permito recomendar a usted mi Coronel, se 
realice la adquisición e instalación de equipos de aviónica para la modernización del Avión 
Cessna 550 Citation II IGM-628 perteneciente al Instituto Geográfico Militar bajo los 
Certificados Tipo Suplementario “STC ST01897WI” y “STC ST02427LA”, a fin de disminuir 
los riesgos de accidentes y cumplir con los estándares de seguridad en estricto apego a 
las regulaciones vigentes.  
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Paúl A. Riofrío J. 
Teniente Coronel de E.M 
COMANDANTE DEL G.A.E 44 “PASTAZA” 
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